
 

 Observación importante: Las actas  se encuentran  para  consulta de los afiliados en la Secretaria del Departamento de 
Bienestar del Personal. 

 
 
 
 

 
 

EXTRACTO  DEL ACTA DE LA  SESION  N° 135/03 ABRIL 2007 
CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE BIENESTAR DE L PERSONAL 

1)  Afiliaciones 
Campus Chillán:  

• Julio Parra Flores, Depto. Nutrición y Salud 
• Mabel Burgos Lema, Depto. de Personal 
• Jorge Espinoza Mardones, Depto. de Bienes y Servicios 
• Claudia Palma Salgado, Depto. de Bienes y Servicios 
• Carla Bustos Novoa, Sección de Bienestar del Personal 
• Edith Pincheira Henríquez, Depto. de Computación e Informática 
• Patricia Mora Castro, Depto. de Ciencias Básicas 
• Patricia Becerra Aguayo, Depto. de Ciencias Sociales 
• Pamela Acuña Hormazábal, Depto. Nutrición y Salud 
• Maritza Celis Riquelme, Escuela de Nutrición y Dietética 

 
Campus  Concepción : 

• Marlene Bobadilla Vargas, Dirección de Finanzas 
• Patricia D’Amico Davagnino, Depto. Matemáticas 
• Patricia Huerta Riveros, Depto. Administración y Auditoría 
• Leslier Valenzuela Fernandez, Depto. Administración y Auditoría 
• Daniel Zepeda Rebolledo, Depto. Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
• Heraldo Bastidas Medel, Depto. Ingeniería Mecánica 
• Cristián Berrios Flores, Depto. Diseño y Teoría de la Arquitectura 
• Carol Molina Ovando,Depto. Bienestar Estudiantil 
• Verónica San Martín Cea, Depto. Ciencias de la Construcción 
• Maureen Trebilcock Nelly, Depto. Diseño y Teoría de la Arquitectura 
• Francisco Valdivia Astorga, Area Obras y Mantención 

 
2) Estados Financieros practicados al 31.12.2006.  Aprobación y  despacho a la 

Superintendencia de Seguridad Social. 
                      

Se presenta al Consejo Administrativo los  Estados Financieros practicados al 31-12-2006, del 
Servicio de Bienestar del Personal de la Universidad del Bío-Bío  de acuerdo con las 
instrucciones establecidas en la Circular Nº 2094/09.10.03 de la Superintendencia de Seguridad 
Social. 
 
El Consejo Administrativo luego de su revisión y análisis  aprueba los Estados Financieros del 
Servicio de Bienestar del Personal de la Universidad y los  demás  informes complementarios  e 
instruye su despacho  a la Superintendencia de Seguridad Social.   
 


